
ORDENANZA Nº 147/78

VISTO:

Lo dispuesto en el Artículo Nº 31 de la Ley Nº 8173 del Código Tributario Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que corresponde establecer un plan de pago en cuotas para deudores morosos, que asimismo debe 
implementarse la forma de los respectivos convenios y el funcionamiento que habrá de autorizarla; 

Por todo ello:  el  Intendente de la Municipalidad de Sunchales,  en uso de las facultades que le 
confiere la Ley Orgánica Nº 2756 y demás disposiciones legales en vigencia sanciona la:

ORDENANZA Nº 147/78

Art. 1º) Autorízase a Señor Secretario de Hacienda a celebrar convenios de pagos en cuotas por tasas 
atrasadas fijándose la cuota mínima en la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) y un interés del  
8% mensual sobre saldo; en ningún caso el plazo total podrá exceder del término de doce meses.-

Art. 2º) La presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario de Hacienda.

Art. 3º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, inscríbase en el Libro de Ordenanza y archívese.-

Sunchales, 10 de Julio de 1978.-
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